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Boletín.

El objeto de la censura es el de evitar la licencia de la 
imprenta. Esta definición es vaga; pero la censura es esen­
cialmente arbitraria, no hay ley que la sujete, ni regla­
mento que la reprima. E l que lleva á cabo un capricho cree 
las mas veces que hace una cosa muy fundada en razón. De­
nos vind. por censores Aristarcos, Calones y Cicerones, y 
aun hallaremos que sus fallos participarán del capricho, 
pues por grande que sea su cordura, por recto que sea su 
juicio, por profunda que sea su observación, nunca podrá 
ser ta l, que los coloque fuera de su esfera de hombres. Y  
si estos hombres los hace vmd. dependientes de voluntades 
agenas, ¿qué sucederá entonces? ¿Puede acaso un censo 
ser censor, si el misino está sujeto á censores? De manera 
que nuestros censores ni tienen libre alhediio para cortar y 
rajar, ni se les enmienda el capricho que todos los hombres

enigmática puede pasar ¡milla censura , cuya perfidia, adivi­
nadla por el público maligno, ó interpretada por los que p a ­
lian en el secreto, puede ocasionar los mas graves perjuicios. 
¿Será justo entonces casligaral censor? ¿Si los Diarios tienen 
un Icnguage que los censores ignoran, y cuando leen noche 
deben leer «lia, ¿será culpa de los censores que la paz pública 
sea turbada, mientras los que la comprometen no pueden 
ser legalmente castigados? ¡Nos abstenemos de entrar aqui en 
distinciones sobre los artículos que pasan ó que son desecha­
dos; pues'nuestra intención y nueslra-esperanza es que osle 
artículo pase, y esperamos que la lealtad de los censores, 
contra los cuales no damos ninguna queja, no permitirá que 
le reprueben; nada decimos ni conlra ellos ni contra la au­
toridad; nos hemos ceñido a manifestar algunas razones 
contra la censura , y creemos que el objelu de esta no lia si­
do proteger el honor y la opinión de entes abstractos. En 
fin, lo que reprueba la censura no deja de tener sus lectores, 
y es triste cosa que el temor de males que no exisleo , origi­
nen estos propios males. Perseguir la publicidad es dar pá-

F R A N C IA .

París 2 1 de agosto.
El gobierno inglés parece en realidad menos persuadi­

do que nadie de la certeza de la conservación de la paz en e* 
Oriente: las medidas que prescribe en sus varias posesione* 
de la India indican bastante que el peligro de una guerra 
con la Rusia es inminente. Hace verificar reconocimientos mi­
litares en los distritos por donde puede desembocar en el In- 
dostan un ejército invasor : procura adquirir partidarios, 
amigos y pensionistas, por decirlo asi, y se hace instruir de­
talladamente sobre las misiones moscovitas enviadas á Baik, 
Casghar y Samarcanda. La inmensidad de las distancias, y so­
bre todo la falta de caminos asislaban una de otra las tres 
grandes capitales de las presidencias de la India británica, 
M adrás, Calcuta y Bombay : era posible atacarlas separada­
mente sin que pudiesen socorrerse mutuamente. Se procura 
destruir este inconveniente tan grave, abriendorarninos, cuyo

Noticias estrangeras.
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L o n d r e s  18 d e  a go sto .

tienen de ver unas cosas mal y otras bien, contra la plu- bulo al genio malévolo del secreto. Dure mucho tiempo la 
ralidad de pareceres. censura, y quizá tendremos que llorar el regreso y fon....... ‘

O  no se ha dicho á los censores prohíban vmds. todo lo de esas sociedades secretas que tamo daño han causado, 
que huela á personalidades, ó el censor de la Abeja no cum­
ple con su obligación; pues este diario que es el mas hos­
til á la libertad de la imprenta, es el qoe mas usa ó abusa 
de ella; puede ser que lleve el plan de desacreditarla. No 
vemos que la censura sea la salva-guardia de la vida priva­
da ; ademas, que tal vez no son los censores competentes 
para distinguir lo público de lo privado.

Hé aquí uno de los inconvenientes de la censura. Es 
preciso ser muy sagaz, muy perspicaz para atinar con la 
verdadera línea de demarcación entre lo que es público y 
lo que es privado, línea que como todas las líneas no tiene 
cuerpo. Asi sucederá y asi sucede (sin querer hablar de nos­
otros) que tal diario puede ser levemente censurado , y tal 
otro gravemente sin merecerlo, mas el uno que el otro, y 
también sucederá y sucede que tal número de an misino 
diario sea visto y examinado con mas ó  menos rigor que 
otro, según el modo de ver del momento, ó según el hu­
mor del censor; porque, lo repetimos, donde no hay reglas 
fijas debe predominar el capricho, lo mismo en censura, 
qoe en gobierno, que en literatura, que en arles.

Asi si nuestros lectores pudiesen leer, al par que leen los 
artículos que ponemos en nuestro diario, otros que han sido 
desechados por la ceusura, se convencerían de la mucha ra­
zón que tenemos para espresarnos asi : pues en los juicios de 
los censores los accidentes del momento deben influir pode­
rosa y eficazmente. Pero la desconfianza del censor, la lu­
cha entre su independencia y su capricho , el temor de agra­
viar al periodista , ó «le desagradar á la autoridad , la iucer- 
tidumbre de hacer demasiado ó de no hacer bastante , no son 
los solos obstáculos de semejante institución; la autoridad, 
ademas quiere que se la adivine, al paso que ella no se adi­
vina á sí misma las mas veces, porque en resumidas cuen­
tas, la autoridad se coinpoue de hombres, que cuanto mas 
tienen á su arbitrio las leyes, mas difíciles son de ser adi­
vinados.

Aun hay otra consideración mas poderosa que milita con­
tra esta monstruosidad , que se llama censura y que nadie 
puede definir; y es la de que la justi ’ia se ve frustrada las 
nías vo ces de sus derechos. Si el censor por debilidad, im­
previsión ó ignorancia deja pasar alguna injuria contra la 
moral ó la religión, ó contra la persona sagrada de S. M-, 
si deja pasar alguna ó algunas calumnias contra la socie­
dad ó algún individuo de ella; ¿qué ganará la justicia con 
que la autoridad castigue ó destituya al censor? ¿Será por 
ventura el verdadero reo? El culpado se salva y la víctima 
queda bajo el peso de la calumnia que le agravia sin poder 
alcanzar satisfacción. La justicia se estremece en este caso al 
ver sus manos atadas. Cuando se clama tanto contra la im­
prenta , ¿es posible que se pueda dejar á la sociedad aban- 
«lonada á la incertidumbre, humor ó capricho de una docena 
«le hombres, que inciertos de sus propias obligaciones, ni 
saben donde empiezan sus atribuciones, ni veu hasta donde 
alcanzan? Los adversarios de la libertad de imprenta han 
negado que la imprenta sea como la lanza de Aquiles, que 
cura la herida que hace. ¿Y quién sino ellos contradicen 
sus palabras con los hechos ? Quitando á los tribunales todo 
poder de perseguir al criminal, ¿qué remedio habría para 
rectificarla opinión, para vengar la inocencia ultrajada, para 
deshacer la calumnia, si la voz de la imprenta no prestase 
su voz poderosa para perseguir el ultraje V la calumnia?

Acabaremos presentando otra consideración que, aunque 
de menos cuantía, no dejará de tener importancia á los ojos 
de los señores ministros. Tengase bien entendido que los 
periodistas, sabiendo que no son responsables en nada desús 
artículos, que el censor solo lia de aguantar la pena si co­
mete algún descuido, escriben con mas temeridad, con me­
nor reparo, que si debieran ellos misinos tener que respon­
der por sus palabras delante de la ley; ademas, tal frase

bulo al genio malévolo «te. secreto, uure mueno ..c ip o  -  trazado concuerda con las operaciones defensivas del pais. Sus 
censura, v quizá tendremos que llorar el regreso y fomento trabajos ,«mensos están ya muy adelantados Pero aun se va. 
a......... . ¿ : „ . i d a ñ o  han cansado. á hacer mas. La frontera nordeste del Indostan , que es lim í­

trofe al territorio del Penjab, y como tal la mas amenazada 
v áá  cubrirse. Para defenderla, pues, se ha proyectado un 
medio de comunicación mas pronto y fácil que el ofrecido por 
los caminos reales: consiste en nn canal, que reunirá al Zuna- 
nía con el Sutleg. E l primero de estos rios desemboca en e l ' 
Ganges, y el segundo en el Indo. Su reunión formará un 
camino acuático de un trayecto de 800 leguas, y permitirá 
trasportar por los barcos de vapor cuerpos de ejército, con 
bagages y artillería con prontitud y facilidad. Por este media 
semejantes cuerpos no emplearán en rerorrer tan vastos espa­
cios mas tiempo que el que gastan en Francia los regimientos 
para mudar de guarnición.Según el G lo b o  el miércoles último asistió el duque de 

Cumberland á la audiencia matutina del R ey, pero se salió 
del aposento cuando principió la ceremonia del capítulo de la 
orden de la jarretiera', que S. M . celebró en seguida. «Si 
uno de los predecesores de S. M ., añade el G lo b o , hubiese 
sido tratado con tan poca cortesía por uu individuo de su 
propia familia, no dudamos quéiiubiese recibido inmediata­
mente la orden de abstenerse de coocnrrir á la corte, pero 
la bondad de S. M . le hará olvidar una falta de delicadeza que 
no por eso habrá dejado de sentir.»
_Hablando del e x e q u á tu r  retirado al cónsul prusiano de
Bayona dice el mismo G'obo. «El Rey de Prusia es since­
ramente amigo de la paz, aunque muchos de sus agentes 
en el estrangero se permiten mezclarse en asuntos, que pue­
den atraer sobre la Europa las dificultades que su augusto 
amo quiere evitar. Alguuas personas bieu informadas no du­
dan en atribuir las inclinaciones ultra-lorys completamente 
absolutistas de varios ¡udividuos de la coi te de Berlín, á la 
influencia perniciosa de varios absolutistas ingleses. Mr. Bar- 
dcvvisch, no es ni el primero, ni el último agente prusiano 
que trabaja por la causa del carlismo.»

U u  buque procedente de Madras, ha traido la noticia de 
que la capital del Rajab de Coovg, en la India, fue ataca­
da, aunque infructuosamente al principio, pero al fiiv'ca- 
yó en poder de los iugleses, dispersándose el ejércilo de los 
indígenas.

Antes del discurso del Rey , el orador de la cámara de 
comunes ( presidente) á quien comunmente se comunica dicho 
diícursq, algunos minutos anlesde la sesión, dirigió a S. M. 
desde la barra la alocución siguiente: «Los fieles comunes del 
Reino-Unido de Gran-Bretaña é Irlanda, presentamos á 
V . M nuestro último bilí de subsidios. Señor, materias del 
mayor Ínteres para el pais, nos han sido sometidas durante 
esta larga y loboriosa sesión , y de todas ellas, la mas im ­
portante, el bilí de modificación de las leyes sobre pobres, 
ha casi constantemente ocupado nuestra especial ateuciou 
desde el principio basta el fin de la legislatura Señor, era 
imposible tratar uu asunto tan importante y delicado sin te­
mor, y aun puede decirse $¡u alarma. El grande c inmedia­
to efecto de esta medida sobre el bienestar, la industria y 
la moral de la parte mas numerosa de la comunidad, ha 
escilado como debia ser, por nuestra parte, la mas séria 
atención. Si los dichosos efectos de esta medida guardan 
proporción con el cuidado con que se ha tratado tanto 
por el parlamento, como por fuera del cuerpo legislativo, 
esperamos que el bien que resultará de ella para todas las 
clases de los ciudadanos , será grande ) permanente. Tam ­
poco hemos desatendido, Señor, las cargas que pesan so­
bre el pais. Hemos reducido los impuestos, tanto cuan­
to nos lo ha permitido el estado de las rentas públicas. 
Hemos reducido la carga anual de estas rentas un 4 P,,r ' 0° 
y liemos disminuido, como puede verse por la simple com­
paración , bajando en lt> posible las exigencias respectivas de 
los diversos ramos del servicio, los diferentes prustipuestos 
de este año. Hemos trabajado, Señor, asiduamente en el cum­
plimiento de nuestros deberes, y esperamos haberlos llenado 
con eficacia. » ( C im r n e r .)

Parte oficial.
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A R T IC U L O  D E  O F IC IO .

E n  e l ministerio de ¡a Guerra acaban de recibirse juntos ¡os 
parles siguientes.

E jército  de operaciones del n o rte .= E xcm o . S r.= C o n tin u a n d o  
mi persecución en |>os del pretendiente, llegué á este pueblo con 
la  1 .* d iv is ió n , dirigiendo la 4-“ por los altos con  el S r . briga­
dier Jáureguv á A re c lu b a le ta , y la  colum na del «le igu al clase 
don Ramón Góm ez de Bedoya a Escoria/.a, con objeto de abra­
zar mas la posición del enem igo y observar su flanco izqu iei- 
do , pues este se retiró á las diez de la mañana de O líate hácia 
A ranzazu en su m ayor p a rte , y la otra con dicho pretendiente en 
dirección  de Segura. A  m i paso por A ram ayona m e in form aron  
que Castor con 400 hom bres había perm anecido a llí todo ayer, y 
que hoy á las siete de la mañana subió á los altos de m i izquier­
da en dirección de E lo rr io , seguram ente para regresará retaguar­
dia . Posteriormente al anochecer se me dió aviso que Zavala  cni» 
V alJespina , 3o caballos , y unos 900 infantes , tom ó desde antes 
del convento de A ranzazu por A raoz, buscando lo mas encrespa­
do de las montañas á Salinas de G uipúzcoa en dirección de E lo r­
r io , por lo que lie pensado que el señor mariscal de cam po don 
B aldom cro Espartero con la 5 .*. división de su m a n d o , quede en 
V izca ya , situándose habitual mente en D urango para obrar con ­
tra estos facciosos del modo mas decidido y con ven ien te, m ien­
tras que doy toda la  com pleta corrida posible a l pretendiente y 
cuantos rebeldes le sigan ó  se le reúnan. M añana me d ir ig iié  a  
O ñatc, y basta donde lo perm itan mis combinaciones y los varios 
m ovim ientos de los revolucionarios.

Según lo que nos cuentan los pueblos por donde pasam os, es 
m uy desastroso el estado en que vau  los tugittvos con  sus m ar­
chas forzadas, algunas de mas de ocho leguas por terreuos sum a­
mente escabrosos y de difícil tránsito en una estación m uy llu ­
v io sa , y eu que cada barran co es 1111 riachuelo y uu obstáculo.

Dios etc. C uartel general de M oudragon á 17 de agosto de 
i 834  á las doce de la noche.««Exento: S r .= E l  m arques de R odil.

Ejército de operaciones del n orte.= F.xcm o. S r .= C ie r to  de que 
el pretendiente se había d irig id o  desde aqui á S egura  con dos ba­
tallones gu ip uzroan os, otros tantos v izca ín o s, y las dos compa­
ñías de gu ias n avarros , determ iné trasladarm e á esta v illa  con 
las divisiones 1.*, 4.» y brigada de da 5.* a l cargo del senor b ri­
gadier don llam ón  Gómez Ucduy» , á, bu de m arcar bien la d i­
rección c intenciones de aquel ,  coiuunicaudo las órdenes oportu­
nas á los seqores general A n leo .y  .brigadier Figip-nas , para que 
hiciesen esfuerzo» inmediatos Sobro ¡fiunualaonrregui p o r  si iu lru -  
ta reunirse r«n el .fu g itiv o  , . previniendo al scñóoium arisral de 
cam po don B.tlilompro Espartero lo rqiMKiiicerte jidpooverlitnido 
al ini-mo tiem po esta ocosiail. paro cerra r  el «tivm uto de nues­
tra Señora de Aranzazu , dos leguas y media i l¡ i l» n * « ie  e»ta po­
b la r o n ,  cu • u ipplinii uto de Juf,svlifliynian dtftpuiiriuuut al m íen­
l o ,  y por ser sobremanera perjudicial su couseivatuau. 111 aquel
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terren o so lita rio : eoy» rem isión he fiado á la discreción y cono­
cim ientos del señor brigadier don Gaspar Jáuregui.

E l tiem po está estraordinariam enle llu v io so , é  im posib ilita  
los cam iuos de un modo, que la m archa mas corta es sobrem a­
nera molesta.

Dios etc. Cuartel general de O  fíate á 18 de agosto de i 33.{, 
i  las doce de la  n o ch e .= E x cm e.i S r .r ^ E l marques de R odil.

Ejército de operaciones del N orte. =  Excm o. S r. =  Cotno el 
pretendiente salió a yer de Segura en m edio de una copiosa llu ­
v ia , em prendí m i m ovim iento á V illa  Real de Z um arraga y  O r -  
m sslrgui con la colum na que m e acom paña, despachando con ­
fió* nles en pos de a q u e l, que se me inform ó tom ó el cam in o de 
A lja m a  en la B orunda, lo que me da m argen á in ferir que la 
vanguardia está fuera de este v alle  y del de Ilugarte  A raquil: sin 
em b a rg o , contengo mi m archa ó que nunca me bu rle  dicho p re­
tendiente en la suya volviéndose á mi retaguardia, y dando tiem ­
po á que m is órdenes lleguen á los señores general A n leo  y b ri­
gadier F igu eras, para que aprovechen los instantes sobre Zum a— 
lacariegu i.

A l señor general don Baldom ero Espartero le  previne hoy 
antes de salir de O ñate lo  conveniente, y  por todo in ferirá  V .  E . 
que en cuanto á  lo  que á m i to ca , y  en lo  que me está inm e­
diato , no pudo efectuarse mas hasta ahora, que hacer h u ir v e r­
gonzosamente por todas partes a l pretendiente, desacreditándolo 
hasta con los mismos que le siguen y  con los p u eb los, cortán­
dole los progresos de su in lluenria  y  de sus deseos, siendo los 
mios acabar pronto con tom arlo ó a lejarlo  para siem pre de nues­
tro  suelo; lo que no me parece difícil si las otras colu m n as al 
cargo de los generales arriba espresados, cortan y arrostran  por 
todas las dificultades, com o yo lo  h ago , pues tienen los mismos 
medios y mis ám plias facultades.

D ios etc. C uartel general de Z u m arraga á  19 de agosto de 18 34 
á las doce de la  noche. =  Excm o. S r .= E I  marques de R odil.

Desde Tolosa e l a i  inform é al conde A risp e  del resultado <, 
m is op eracion es, y de lo im portante que era su vigilan cia  por 
la frontera en caso de intentar refugiarse á  Francia  el preten­
diente y los m alvados gefes que continúan en su rebelión; per­
suadiéndom e que coincidirá con m is deseos en esta p arte , im p i­
diendo toda clase de auxilios á los_ carlistas, que clam an contra 
sem ejante proceder , im aginando serán m alu recibidos, si tienen 
que refugiarse en Francia.

M añana proseguiré operando convenientem ente.
Es cuanto digno de la consideración de V.| E . debo partici­

parle en este momento para la debida noticia de la au gu sta^ le i- 
na Gobernadora.

Dios etc. C uartel general de Lizazu á  24 de agosto de i &34 
á las doce de la n och e.= E xcm o. S r .= E l marques de R odil.

Ejercito de operaciones del N o rte.= E xcm o. S r .= H o y  me he 
detenido aqui esperando la dirección cierta que tom ó el Preten­
d ien te , pues ayer m e anun cian  m is confidentes que pernoctó el 
1 8 en la H errería de E lco rri á cinco cuartos de legua de E ch ar- 
ria ra n az, al pie de la sierra de San M igu el ó  A r a la r , teniendo 
acampados los dos batallones v izca ín os, dos guipuzcoanos y dos 
com pañías de guias que le escoltan: in fiero , pues, que intenta­
rá  atravesar dicha sierra y  volverse sobre el valle del B astan; si 
tal sucediese, m añana m e d irig iré  á T o lo sa , adelantando cuanto 
pueda mis ¡observaciones hácia Le iza , E scu rra , Areso y L e - 
cum berri.

E s cuanto por el m om ento puedo decir á V . E ., sin que ten­
ga noticia de las colu m n as del general A n leo y brigadier F i ­
g u e ras , cuya  m uestra de su existencia m e prom eto y anhelo por 
momentos.

D ios etc. Cuartel general de Z um arraga 20 de agosto de i S 34 
á las doce de la u o ch e .= E x cm o . S r .= E I  m arques de R odil.

E jército  de operaciones del N o rte.= E xcm o. S r .= E n  este dia 
v in e  a q u i, cierto de que el pretendiente se dirigió hácia B ara i- 
bar repasando la sierra de A r a la r , en la que con la densa n ie ­
bla y  dia tempestuoso se ha perdido, m ereciendo á la fortuna 
de un pastor que h a lló , el que lo condujese á  M a d o z, donde 
pernoctó el 19 , siguiendo a yer á Leyza hasta las cinco de la  tarde 
de h o y , que noticioso de mi entrada en esta v illa  de Tolosa se 
m archó en dirección de E zcu rra : espero durante la noche cer­
ciorarm e de la coutinuacion de su  v iage , sin dejar de proseguir 
m añana la persecución, y  previniendo á  los señores general A n -  
leo y  b iigad ier F igu eras lo conveniente, sin que por ahora ten­
ga mas que significar i  V . E . ,  n o  perdiendo mom ento ni sacri­
ficio , para lo gra r el grandioso objeto que me ha confiado la au­
gusta Reina G obernadora.

D ios etc. C uartel general de Tolosa 2 1  de agosto de i S 34 á 
las doce de la u oche.= E xcm o. S r .= E l marques de Rodil.

Ejército de operaciones del Norte. =  Excm o. S r , =  Cierto de 
la marcha del pretendiente á Roucesvalles con la junta y  su sé­
quito, crei im portante ocu p ar hoy este valle  de U lza in a , asi por 
la ventajosa posición que me ofrece sobre los enem igos, como 
por ponerm e en rom uiii*ación directa con los Sres. A nleo. F i ­
gu eras, ronde A rin ild ez de T oledo y  demás destacamentos que 
he dejado cu N a v a rra , antes de em prender la persecución del 
pretendiente, de los que no recibí la m enor noticia basta que 
llegado esta tarde a q u i, que sobre las seis de e lla  tuve por pro­
pio lo que a p re s a  la  copia uurn. 1.®, siendo m i contestación la 
m arcada cou  el 3.a

Ofrecemos á nuestros lectores el presente estado que ma­
nifiesta la alteración de la atmósfera en los diasen que el có­
lera desplegó su mayor fuerza en Zaragoza.

L a  atmósfera continuaba muy serena, el calor era su­
mamente moderado, manteníase el cierzo constante, cuan­
do desde el dia 7 la inconstancia de los vientos, el escesivo 
calor y aumento de nublados precedieron al desarrollo del 
cólera-morbo, sucedido el dia i 3 ; pero los acometidos fue­
ron tan pocos y su benignidad tanta, que casi nos hacia du­
dar fuese el azote destructor.

Los pájaros como precursores de la calamidad huyeron 
de nuestra vista el dia i 3 : una niebla densa ocupaba la at­
mósfera. Los dias 15 y 16: el sudeste reinaba muy pacifico, 
el calor de 24 á 26 grados esperiinentado, del, t3 al 18 nos 
era sumamente fastidioso, cuando este último dia amane­
ció sereno con ig .°d e  calor; á mediodía sopló el sudouest, 
el termómetro marcó 2 7 . subió á 29.0/ ' ,  y á las cinco 
de la tarde, á pesar de que ya había vuelto el oucst señala­
ba 28.°% , á las seis y media le sustituyó el sudcst, el ca­
lor bajó dos grados, el sol manifestó su aspecto entre ama­
rillo y rojo á nuestra vista cual le habia presentado en al­
gunos ratos que se habia dejado ver en los dias i 5 y 16 , un 
lijero nublado despidió muy corta lluvia á las siete; pero á 
las nueve y media nos azotó el oucst con mucha violencia, 
y  la tronada que le acompañó despidió igualmente muy po­
ca agua; á las’ once de la noche la atmósfera continuaba 
cargada, el vieuto habia disminuido, y el termómetro mar­
caba 210l/ v

E jército  de operaciones del N o rle .= E x cm o . Sr.«=IIire trán ­
sito  aqui hoy con la colum na que roe s ig u e , y  m e he cerciorado 
que el pretendiente salió de este pueblo á las cinco de la tarde 
de ayer con un batallón y  dos com pañías de g u ia s , habiendo 
Ien m elado en F.rasun, á cuyas inm ediaciones concurrieron las 
demas fuerzas que le escollan , y hoy de dos y  media á  tres de 
la larde continuó su fuga á  Saldias, esleudieudo la voz que se 
d irigía  á Elizoudo. Prosigo mañana su m ism a dirección , habien­
do despachado un espreso á lru rzu n  para los señores general 
A n leo  y brigadier Figueras.

E l cuerpo de ejército que rae acom paña , rebosa en entusias­
m o y  decisión por lom ar al pretendiente y an iq uilar á sus se­
cuaces ; sírvase asi V . E . ratificarlo  á la augusta R eina Gober­
nadora para la  debida satisfacción de S. M.

Dios etc. C uartel general de Leiza á 22 de agosto de i 834  á 
l ; s  doce de la n och e .= E xcm o. S r .= E l  m arques de Rodil.

E l dia 19 amaneció pacífico con ouest, 19.* y nublado; 
á las ocho y media bajó el termómetro dos grados, sucedió 
un copioso aguacero, y el temómetro se mantuvo en 17 ? y %.

Desde aquel momento el calor fue muy moderado, los 
pájaros volvieron á sus guaridas, la atmósfera siguió sere­
na cón pequeñas nubes, y el cierzo con alguna fuerza, aun­
que no con tanta como deseáramos, pues aunque ciertamen­
te el desarrollo del virus morbífico fue muy rápido, y la 
mortandad mayor desde *el dia z8 al 2», ¿quién dudará 
que los tristes efectos queseábamos de notar, son resultado 
de la dominación de los vientos que en todo tiempo nos han 
sido perjudiciales, del movimiento mismo de la atmósfera, 
de la lluvia, y mayormente de la notable diferencia ti# un 
calor de ag/%  que nos abrasaba la tarde del t8 á una tem­
peratura de x7-°%> en que. nos¡ hallamos .la  mañana si­
guiente?

Desde el 22 la atmósfera ha sufrido muchas alteracio­
nes, el calor ha sido muy moderado en tal grado que á las 
seis de esta mañana (2 7  de agosto) marcaba el lermóme- 
tro 10 grados y medio, que era un frió mas que regular; la 
existencia de ayer era de 83a; invadidos n 5 , curados 63, 
fallecidos 6 3 , 18 hombres, 33 mugeres, 2 párvulos, pa­
ra hoy quedaban existentes 8 3 1, y nos cabe la satisfacción de 
haber disminuido hoy en sumo grado tanto losjinvadidos co­
mo los muertos; creimos siempre que el cierzo que ha so­
plado eon violencia despejaría la atmósfera y limpiarla com­
pletamente del azote destructor; pero el viento, asi como 
el frió, ha disminuido sobremanera esta misma tarde, y el 
teruiómetr^ queda en 18.0

C O R T E S  G E N E R A L E S *

Ejército de operaciones del N o r te .=  Excm o. S r. =  Proseguí 
hoy la persecución del P retendiente, que pernoctó ayer en D o -  
uain aria, saliendo esta m añana á las ocho en dirección de E li — 
anu do; pero noticioso de mi m archa varió  a q u e lla , tomando 
el cam ino de la venta de la S an gre , y  desde a lli subió a l puer­
to de R elate , y  por la cresta de este, sin entrar en poblado, se 
d irig ió  á  E u gn i , donde se cree d u e rm a , á  siete horas del punto 
de su sa lid a , acom pañándole la juuta n a v a rra , unos 5oo in ­
fantes y a o  cab allo s, pues que las dem ás fuerzas las d irig ió  sobre 
su tlanco derecho, corrien d o con tanta velocidad com o dicho 
pretendiente, que lleva lastimada la cabeza de uu porrazo que 
se ha dado en las ásperas breñas y  pricipicios por donde tuvo 
que huir. Dios etc. C uartel general de S. Esteban á a 3 de agosto 
úe i8 34 á  las doce de la  u och e.«  Excm o. S r. =  E 1 m arques de 
Rodil.

E S T A M E N T O  D E  L O S  S E Ñ O R E S  P R O C E R E S.

SESION DEL DIA 3o DE AGOSTO DE 1 8 3 4 -

P r e s id e n c ia  d e l  E x c m o .  S r . d u q u e d e  B a ile n .

A probada el acta de la sesión del dia 20 «leí corriente mes hizo 
presente el Excm o. S r. presidente, que cuando al final de dicha 
aesiou d ijo  que el Excmo. S r. m arques de Cauiarasa no habla 
contestado al oficio  que se le d ir ig ió  el dia 18 , habla sido con 
e l ubjeto de oir á  una com isión sobre el contenido de la con­
testación de dicho Exciuo. S r. antes de dar cuenta de él al Ksta- 
m euto. Lo  que pouia en noticia de este para su  conocim iento.

Se d ió  cuenta de uu dictam en de la com isión de examen de 
docum entos relativa á los presentados por el Excm o. S r. conde 
de P in o H erm oso, manifestando en é l, que hallándolos arregla­
dos podia el Estam ento aprobarlos y  adm itir á S . E . al ejercicio
de su dignidad. Asi se acordó.

La m ism a resolución recayó á o tro  espediente en que la es- 
presada comisión opinaba que hallando corrientes los docum en­
tos pitseutados p or el E xim o . S r. duque de sao C arlo s , y  bajo 
la  reserva de presentar la prueba que ulcere de la segunda con ­
dición, podia ser adm itido al £stam cnto.

En seguida entraron a ju ra r  estos dos señores I’ róceres ju n ­
to con e l señor obispo de H uesca, y el señor marques de A lca ­
n a e s  , y ocuparon sus respectivos asientos.

be dió cuenta de dos ota ios del Excm o. S r. secretario de la

G uerra, con los que rem itia la m em oria origin al que habia 
do respectiva á su m in isterio , para que se arch ivase, y 100 cj 
piares impresos de dicha m em o ria , para que se repartiesen 4 
señores Proceres.

El Exrino. S r. secretario de Estado y  del despacho Je JJ. 
na rem itió con oficio 1 5o ejem plares de la memoria que 
en el E stam en to , manifestando el estado de su m in isterio , 
que se repartiesen á los señores Prócei-es.

Se leyó un oficio del Excm o. S r. ronde de A rm ild e z , al ,, 
acompañaba la orden de S. M . por la  que baria constar h 
sido nom brado Procer del re in o; espresando S. E . estar p 
á  presentar los docum entos necesarios para sn calificación; 
Estam ento quedó enterado.

Lo m ism o manifestó de un oficio del Excm o. S r. presidí 
del consejo de roenistros, en  qne participa que S . M . la Re 
Gobernadora habia concedido licencia al señor arzobispo de G 
nada , para suspender su viage á  esta cap ita l, basta que su salí 
se restableciese.

Se dió cuenta de otro oficio de dicho Excm o. S r. preside 
del consejo de m inistros, com unicando la resolución de S . M. 
la  propuesta del Estam ento acerca de determ inar el modo o 
que han de prestar su juram en to los señores Próceres au 
tes empleados por el gobierno ; á  saber, que estos con arreglo 
lo  que practica la nobleza titulada de las provin cias, cuando jui 
al príncipe heredero, le presten en manos del R . obispo ó cele! 
siáslico de m ayor dignidad del pueblo de su residencia, rerai 
tiendo a l efecto copia autorizada de la  fórm ula del jurainen 
con encargo de dar noticia á S. M . de haberse verificado el ac 
E l Estam ento quedó enterado.

Lo quedó asimismo de otro oficio del señor arzobispo de V z  
leticia , acusando el recibo de la c ircu la r  de 9 del presente me 
y  manifestando que sus males continúan im pidiéndole su pi­
sen tacion a l Estam ento.

F.I Excmo. señor don Cayetano V aldés desde la  ciudad 
S . Fern an do contesta el recibo de la insinuada c ir c u la r , mani­
festando, que viendo estar com prendido en la lista lormada 
el gobierno de los destinados ro n  encargos im portantes en I; 
Provincias se conceptúa exento de la  asistencia á las sesiones, 
que bien se le adm ita ó 110 el juram ento por poder que lien 
so licitado, se tenga entendido que en su án im o le tiene hecho 
y que no faltará á él, aunque se desplom ara el firm am ento.

A  petición del Excm o. señor m arques de G uadalcazar, aecr- 
dó el Estam ento se dijese haber oido con agrado la espresiou i!e 
los sentim ientos de este señor Procer.

Se leyó un oficio del Exi mo, señor conde de Santa C olom i 
contestando á la mencionada c irc u la r , en que ratificando lo que 
m anifestó en 3o de ju lio  p róxim o pasado , de im pedirle la pie- 
sentacion a l Estam ento un ataque de gota que padece, expresaba 
que aunque sus inales debilitasen sus fuerzas y sa lu d , no po- 
drian  hacerlo en su decisión y am or por nuestra Reina doña 
Isabel II que teudria satisfacción en dem o strarlo , periuitendole 
em itir su voto por escrito en la discusión de don C arlos: y  que 
pronto presentará los docum entos , para acreditar que reiine lai 
condiciones que el Estatuto exige para ser Pro* er.

A l concluirse de leer este oficio se hizo presente, que el F s- 
celentisim o señor preúrlenle del consejo de m inistros participaba 
que S . M . la Reina G obernadora habia accedido á la solicitud 
del Excm o. S r. ronde de Santa Colonia , para pasar á Francia  y 
á  Italia , á a rreglar varios asuntos de fam ilia.

E l Excm o. señor duque de R iv a s , d i jo : que en vista de, la 
contradicion que se notaba entre los dos anteriores oficios , se 
dijese que el Estam ento quedaba enterado: y  asi se acordó.

Se dió cuenta de otro oficio del señ or marques de V ilU h e r- 
m osa, quien acusa el recibo de la c irc u la r , y espoue que por 
tem or a l cólera-m orb o qne habia aparecido en esta capital se 
habia ausentado de e lla , y que actualm ente estaba im posibilita­
do de regresar, por la orden en que se previene que los em i­
grados de e lla  durante la invasión de la enfermedad , no serán 
adm itidos, hasta que hayan pasado 3o dias desde aquel en que se 
declare haberse eslinguido com pletam ente en esta población.

E l Excm o. señor conde de S áslagu , manifestó que era ne 
cosario tom ar algun a determiuai ion to n  esta nueva epidemia; 
pero que debía ser reservadam ente, porque se resentía la d e lic a ­
deza tratar de este asunto en p ú bliio .

El Excm o. señor presidente anunció , que para este y otros 
asuntos se tendría una sesión secreta. Se leyó , y el Estam ento 
quedó enterado de un oficio del Excm o. señor marques de 
M alpic’a, por el que acepta el nom bram iento que se le ha hecho 
para individuo de la com isiou que ha de dar su dictam en acei - 
ca de la conducta del p n u rip e  dou Cáelos.

E l Estameuto raauilesló quedar enterado de otros dos oficios 
d irigidos, uno por el Exciuo. S r. m ayordom o m ayor de S . M- 
eu que espresa que e l Excm o. Se. marques de C erra lvo  tiene sc>- 
vidum bre diaria en p alacio, com o caballerizo m ayor de la Urina 
nuestra señora: y otro del Excm o. S r. don Tom as José G onz; — 
lez C arvajal , m anifestando continuar con sus dolencias sin po­
der casi tenerse de p ie; haciendo presente que está dispuesto a 
d a r su voto en la cuestión relativa a don C á r lo s , del modo que 
le den los que se hallen im posibilitados físicam ente de presen­
tarse á las sesiones.

A n un rió  el Excm o. S r. presidente qne la comisión especial 
para exam inar el espediente de don Cáelos liahia presentado sn 
dictam en. De su  órdeu se leyó el a rticu lo  36 del reglam ento, v 
en seguida el Exrrno. S r. G arcía  H erreros, acercándose a la mesa 
leyó dicho dictamen. Cuín luida la lectura, dijo el Excm o. S r. pre­
sidente que se im p rim iría  y repartiría  el lunes paca discutirle en 
la sesión del m íen  oles 3 del próxim o setiem bre, advirtiendo que 
los Sres. Próceres que uo pudiesen asistir por im posibilidad física 
ó  in m a l, lo manifestasen por escrito.

E l Excm o S r. m arques de las A m a rilla s pidió se leyese L  
consulta que sobre este p articu lar habia preseutado á S. M . el 
consejo de gobierno.

Contestó el Excmo. S r. G a rd a  H erreros, que 110 se hallaba 
este docum ento entre los rem itidos por el gobieruo á la co m i­
sión. Después de algunas coulestaiioucs ligeras se acordó pur el 
Estam ento, que se pidiese dicha cuusulta a l gobierno , y se im ­
prim iese ron el dictam en Icido.

La com isión de examen de docum entos presentó los espedien­
tes siguientes.

U n o del Excm o. Sr. conde de G u en d u la io , en que opina que 
habiendo justifiiadu plenamente las condiciones requeridas por 
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O tro del E tern o. S r. duque de N o h lejas, en que r q M M t a  
. habiendo rem itido los docum entos para probar la prim era y

q“ '  condiciones debia ser adm itido.
‘  v  otro del E tern o. S r. m arque, de A le a n .e e ., en que e, 

C r e c e r  que e l Estam ento le adm i.a definitivam ente. E n .era- 
t  este de cada uno en particular acordó con a com.Mon A n u n - 
d°, , ,  Eterno. Sr. presidente que iba 4 procederse á  la  discusión 
t  dictam en de la com isión nombrada para exam m ar 1» esc.ta- 
j l ,  presentada por varios señores P rócere. en a sesión del .6  
L l  corriente mes : ( . )  y  leídos los artículos 45 y 46 del reglam en- 

'  el Sr. conde de SSstago como individuo de la comisión d.,m 
/esta  no habia podido menos de alabar el celo de lo, señores 

L  hicieron la indicación sobre que recaía el dictam en que se 
T scutia  que habiendo sido llam ados á desen,penar una de las 
dignidades^ mas respetables, cual era la de P r6ceres del re,,m  a 

® . . .  <e iban á someter los negocios mas graves; era de estra 
de m ucho, señores Pr6ce.es nom brados que « £  

hahian presentado aun á la  calificación prevenida en el Estatuto 
Real creía necesario se fijase un térm ino para que lo hir.esem 
que ú  comisión bahía notado la  falta de obediencia en 
?n mandado y ordenado espesam ente en la  Real convocatoria de 
l o  de m ayo, para que los señores Próceres estuviesen reu nid o,

^  1 0 % . . :  ^ . d o  notable en todo, la fa lta  de c u m -
• a la . órdenes Rea les lo «lebia ser mas en persona,

que por su rango y consideraciones en la sociedad debían servir 
de modelo á la f  dem ás clase, del estado: que en vista de tanta 
morosidad I» com isión habia creído suficiente el term ino designa
do para presentarse, ó presentar sus documento, 4 cahficacm n los
que estuviesen en la península , y lo , ra.sm o el señalado p a r, 
L  que se h a lle ,  en país estrangero ; debiéndose deducir ; que no 
tenían voluntad de adm itir la dignidad de Próccr o ,  que en di­
cho térm ino no cum pliesen con la prsentacion de lo , m enciona-

El Sr duqne de G o r manifestó insistir en lo  que d ijo  cu an ­
do se” presentó la proposición, i  saber que esta era una verda­
dera petición , que debia llevar todos los trám ites señalados en t i  
reglamento, porque no era una medida insignificante la que se 
proponía , aino una pena verdadera , que no estaba impuesta en

ninguna ley anterior. * i
E l Eterno. Sr. duque de R iv a , , d .,o  que no podía m irar el 

Estam ento con indiferencia la  falta de cum p lim ien to i  o m an­
dado en la Real co n vo ca to ria , por cuya causa p ro p o n .. I .  comi­
sión justamente se estilase el celo del gobierno p á r. q u e n o s e b ,-

ciesen ilusorias sus providencias.
F.I E tern o. S r. D . Javier de Burgos— E l dictam en que ,e  dis­

cute no es una am onestación, ni tam poco una conm inación que 
*  hace 4 los señores Próceres, por no haberse presentado a l Es­
ta m e n to , sino una destitución efectiva y real de la dignidad que 
ie  les ha concedido. Para justificar la . condiciones ó  someterse á 
la calificación de e lla s , señala la comisión un lerrn .no del que 
ya van corridas las dos terceras partes, siendo necesaria la res­
tante para que la providencia que se adopte pueda c ircu la r y co ­
m unicarse 4 los interesados; pues dado por supuesto que se ad­
m ita el d i.la m en  de la com isión , y que el gobierno lo tome eu 
con sid eración , se le n d .in  que pasar ocho ó  diez d ,a , antes que 
se rem itan las órdenes, y prim ero que lleguen A « a n o s  de lo , 
interesados estaremos ya en . J Ó  .8  de setiembre p ro tim o ; y 
en este caso , ¿qué tiem po les queda para presentarse? Ignoro s. 
son pocos ó muélaos lo , que .podrán hallarse com prendidos en el 
dictam en de la com isión , porque no conozco á n in g u n o , y so­
lo trato de exam inar la cuestión legalm ente y con entera abs­

tracción de personas. . . . .  ,
Se dire que por qué no han venido antes, pues que ya lian 

tenido dos meses para hacerlo. S i existiera algun a disposición 
por la que se prefijase que en un térm ino dado, los Proceres 
nom brados debieran presentar sus pruebas, podría imponérseles 
esla pena por no haber c u m p lid o ; pero no es asi, no hay ley 
q u e m a , que el tiem po; y a l con trario , hay -acones para creer 
que el espíritu  de la ley no es este. Los artículos 4- y 7- del 
reglam ento dicen asi (los leyó). P o r ellos se vé , que s, los do­
cum entos á que se refieren no se presentan entonces, se pueden 
presentar después que la ley ha reconocido la obligación de pre­
sentar estos docum entos; pero no ha fijado ni querido fijar ter­
m in o , porque al conceder una prerogativa tan em inente, con ­
taba con que cada interesado la tendría grande en dar cu m p li­
miento á lo m andado, y por eso dice los que se hayan presen­
tado ó en adelante se presentaren.

¡C u án to  tiem po se calcula que será necesario para la pre­
sentación de estas pruebas? La ley no ha fijado n ingun o como 
lo dem uestra» los artículos ya leídos, y tamb.eu otros com o por 
ejem plo el 3 i del reglam ento que dice (lo  leyó;, E s cierto que 
se reconoce el derecho de que se presenten los títulos durante 
la le g is la tu ra ; ¿p e ro  qué pena tendrán los que no cum plan con 
esta disposición? E l a rticu lo  5 .» del Estatuto Real dice (leyó). 
De manera que hay dos ro sas, la  dignidad eu si m ism a, y la 
otra la posesión de esta dignidad. A l ejerrieio de esta posesión 
están anejas las prerogativas y preem inencias de que no gozarán 
los individuos que no hayan hecho las pruebas. Por lo demas, 
el Estatuto reconoce el reglam ento, con firm a, y la sana cazón 
convence deq u e  e l uso de las pr«¡rogativas depende de la volu n ­
tad del individuo 4 quien se conceden. S i esta ley distingue la 
dignidad en si m ism a del ejercí, io , si dice que no. podrá e n tra r­
se en este basta haber justificado las condiciones que se requie­
ren , es evidente que Ja dignidad queda á salvo si» perjuicio 
de las prerogativa.. Esta doctrina e ,  m uy conlorm e con la prác­
tica constantem ente observada. Se concede por S. M . la gracia 
de títu lo  de Castilla 4 un in d ivid u o, pero, ¿se le obliga acaso i  
que H enilb de tantos dias lom e posesión? No señor.: si lo re­
tarda el único perjuicio que le resultará, es que no pueda g«>- 
aar basta entonces de su dignidad. Ni es otra I» m ar.J.a seguida 
por este Estam ento has.» el «lia. Aqui se ha presentado el señor 
duque de O su n a, diciendo que le falla I» condición prim era que 
m arca el E statuto, y se ha dicho, m uy bien, vm d. entrará cuan­

do cum pla vm d. la edad. .
A l  señ or d u q u e  de A b r a n le s  se  le ha d ic h o  lo m ism o 

con resp ecto  á  la con d ic ió n  4 a i ¿Pi r °  Po r  « °  “  ha P ' iv a d °  
i  n in g u n o  de los dos d e  su d ig n id a d ?  L a  c o m is ió n , s in  pa­
ra r en  esto  su con sid eración  propone en  este d ic ta m e n  que 
se im p o n ga  p ena m a y o r á  los qu e  n o acu d an  á  calific.irse  
que á los que n o oslan  justificados. S e  d irá  q u e estos n o se

Véase la sesión del dia ai del presente mes.

h a n  justificado p o rq u e  n o h an  p o d id o , y  que los q u e no 
se h an  califica d o , es p orqu e n o han qu erid o . P e ro  en  las 
c irc u n sta n c ia s  e stra o rd in a ria s  y  d ifíc ile s  en  q u e nos en ­
c o n tra m o s , ¿quién  n o s ha d ic h o  qu e  los in d iv id u o s a u ­
sentes son d ign os de la  pena á  qu e  se les q u ie re  con d e­
n a r  , cu an d o n i e l  reg la m en to  n i e l E s ta tu to  les ha fija­

d o  ép oca para  la c a lif ic a c ió n ?  E n  su in teres esta  e l h a ­
c e r lo  cu a n d o  les p arezca  , sin  qu e  p or esto  .d eb a  a tr ib u irse  
su  re ta rd o  á  m ala  vo lu n tad  , n i á  tem ores d e  co m p ro m iso s 
en  e l e je rc ic io  de la s a lta s  fu n cio n es á  q u e h em o s sid o  lla ­
m ados. Y o  p or m i p a rte  n o in e con sid ero  a q u í en  n in g ú n  
c o m p r o m is o , a l c o n lr a r io , m e co n te m p lo  rodead o d e  g o r ja  
p o r h a b e r sid o  e leg id o  para  coo p erar a l re stab le cim ie n to  de 
n u estras leyes a n t ig u a s , y  si hu biese a lgu n o  qu e  p or co b a rd ía , 
p o r  te m o r ó p or cu a lq u iera  o tro  m o tiv o  reh usase d e  p a rtic i­
p a r de las g lo ria s  que á  n osotros nos e s p e r a n : a lia  se  a s  ha­
ya  la  ig n o m in ia  será su p re m io , y  la p o sten d a d  le ca lifica rá  

eon el d icta d o  de cobard e ú  otro  á  qu e  se  h a ga  acreedor.
P o r  todo lo  espuesto m e p arece  qu e  sien d o  e l d ic ta m e n  

d e  la  com isión  d ir ig id o  á  qu e  se im p o n ga  u n a  pena sin  co n ­
d en ación  p r é v ia ,  pena que según el c o rto  te rm in o  prefijado 
es in e v ita b le ;  no debe ap rob arse  la  m edida gen eral qu e  en et 
se p ro p o n e , pues si asi se  hiciese e q u .v a  d r .a  a  la d e ro g a c o n  
d el a r tíc u lo  . o  del E s ta tu to , q u e d .c e  ( l o  le y ó ) .  E l  c o n te n t- 
do de este  a r t íc u lo ,  á  q u e n osotros nos debem os a tem p erar, 
c o n stitu y e  n uestra  sa lv a g u a rd ia  p erson al y  n uestra  con serva­
ció n  in d iv id u a l;  y  una vez b a rren a d o  b ajo  cu a lq u .e r  aspecto o  
t í t u lo , n ad a  im p e d irá  el que m añ an a  sea d el lodo desprecia­
do. U n o  d e  n uestros deberes p rin cip ales es e l co n serv ar in ­

ta cta  esla  á n cora  , á  que debem os aserrarn os.
S u p o n g am o s sin  e m b a rg o  qu e  todas estas con sid eracion es 

n o  p arezcan  bastan te fu ertes p a ra  d esech ar el d tetam en  d e  la 
c o m is ió n , su p on gam o s qu e  se  quisiese o b lig a r  a  los tn d tv .-  
d u os co m p ren d id o s en  é l ,  d á n d o lo s u n  p lazo m as la r­
g o ,  ¿ q u é  se  vá á  c o n se g u ir?  S in  a d e lan ta r n a d a ,  po­
drem os esponern os á las co n secu en cias fu n estís im a s q u e 
h e  in d icad o. P o r e l tercer p á rra fo  del a r t .c u lo  b b  d e l t e -  
g la m e n to  se  d ice  ( lo  leyó). D e  m o d o que queda con sagrado 
e l d erech o  d e  no v o t a r ,  y  d e  co n sig u ien te  e l qu e  estuvtese 
d e  m ala  f é ,  a u n  cu an d o se  le  haga v e n ir  y  p resen ctar las 
d iscu sion es si reh úsa d a r su v o to , se puede cscu sar y  n o h a ­
b rem o s a d e lan ta d o  nada. L o s  h om b res d e  b .en  n o  neces.tan  

d e  m as e stím u lo  q u e el de su h o n o r , d e  su  d tgm d ad  p ro­
p ia ,  y  d e  la  g lo ria  d e  to m a r p arte  y  co o p e rar a l restab leci­
m ie n to  «le las leyes a n tig u a s  de su  p a t n a ,  y  lu stre  y  es- 

e sp len d o r de su  n ación .
P o r  todo lo c u a l d esap ru eb o  e l d .c ta m e n  d e  la  com isión  

con sid eran d o á  m ed id a  qu e  se p ro p o n e , n o  s o lo c o .n o  ilegal
é in ju sta ,  sino como superflua e  in ú til.

E l  señ or m arq u es d e  la s A m a r illa s , d ijo  q u e la  co m i­

sión se re feria  solo á  la o m isió n  que a lgu n o s te n ían  en  h a cer 
la s gestion es n ecesarias p a ra  m a n ife sta r q u e q u e ría n  ser 

a d m itid o s a l E sta m e n to .
E l  E te rn o , señ or m arq u es d e  G u a d a le a z a r , observo que 

la  com isión  no p edia  m as qn e se in v ita s e  á  S . M .  p a ra  que 
tom ase las m e d id a s  con d u cen tes á  h a cer q u e sus ordenes

fuesen cu m p lid a s . . . . . . .
E l  señ or m arq u es d e  la s A m a n lla s  co n t.n u o  d .c .e n d o  que 

el d iscu rso  d el señ or B u rg o s  h a b ia  sid o  fun dado sobre  su ­
puestos poco exactos; p orqu e la  com isión  h a b ía  m an ifestad o  
A p re sa m e n te  que sien d o  la  d ig n id ad  de P ro cer - "  en cargo 
h ech o  á  c iertas  p erson as p a ra  p ro p o rcio n a r la fe lic id a d  y  et 
b ien  á la  nación  , estaba o b liga d o  todo buen esp añol a  pre­
sen tarse á  d e se m p e ñ a rle , y  qu e  v ien d o  q u e m u ch os n o m b ra ­

dos P ró ceres p or m o tivos que n o es fá c il d e s c u b r ir ,  han n it­
rad o  su  n o m b ra m ie n to  con  e l  m a y o r d escu id o  o  acaso  des­
p recio  , m an ifestán d o lo  en  n o q u e re r  h a cer . . .  ann la  m e­
n o r gestión  para  sentarse en  ta n  augusto lu g a r  , n o  h a b .a u  
p od id o  m enos los q u e  h iciero n  la  in d icac .o n  y  los in d tv t-  

duos «le la com isión  de p rop on er qu e  se e levase  a  ti. M .
E l  E x c m o . señ or m arq u es d e  G u a d a le a z a r ,  espuso que 

en la c irc u la r  re m itid a  á  los señ ores P ró ceres q u e aun no 
,e  b a t ía n  p resen tado , se h izo  la  d .st.n cto n  d e  los que ba­
ld an  rem itid o  sus d o cu m en tos á  la  c a lif ic a c ió n , y  d e  los que 
n o h ablan  cu id ad o  de p re se n ta rlo s , h a b ie n d o  a lgun o s que 

n i a u n  h abían  con testad o  á  d ic h a  c ircu la r.
E l  E tern o , señ or con d e d e  S á s la g o , con testan do al ex­

celen tís im o  señ or B u rg o s  , resp ecto  á la im p o rib .l.d a d  d e  te - 

ner e fecto  el acu erd o  del E sta m e n to  y  resoln cm n  de í>. M . 
p or fa lta  d e  t ie m p o , d ijo , q u e la  com isión  b a h ía  design a­
d o  los dos m eses cu an d o h a b ia  tiem p o  ...a s  que suficien te para  
a tra v e sa r  la E sp a ñ a  hasta qu e  a q u ello s se  c u m p lie sen : que 
en  el tr a n s c u rr id o , h a b ía n  ten ido el su ficien te  para  presen ­
ta r  sus do cu m en tos si hu biesen  ten id o  v o lu n tad , m u ch o  ...a s  
cu an d o n o ria  rea l c o n vo ca to ria  estab a n  lla m a d o s á  reu n irse  
p a ra  el * 4  «le ju lio  : en c u y a  ép oca d eb ía n  ten er ya  corrien tes 
los títu lo s y  d em á s que n ecesitase., para  a cre d ita r  las c o n d i­
ciones: y por ú lt im o ,  q u e estan d o  con vo cado s los l  roceres 
n om b rad o s p a ra  tra ta r d el b ien  gen era l de la n ación , no podían 
m ira r  los qu e  están  desem p eñ an d o esta d ign id ad  con una ría  

in d ife re n c ia , q u e otros «jlvidasen sus deberes co m o  lo  h a ­
c e .,. p or lo  q u e cree  q u e la p rop osición  esta bien  hecha y  
m u y  fun dado el d ic ta m e n  de la  com isión  qu e  solo se  d .rtge  
á  m a n ife sta r á S . M . la  desobed ien cia  d e  sus ó r d e n e s , y  es­
cita- a l g o b iern o  á  q u e to m e  a lg u n a  m ed id a  para  q u e aque­

llas n o sean ilu so rias . i ■ , ,
E l  E tern o, señ or du qu e d e  G o r  p id ió  se leyesen  vario s 

a rtíc u lo s  d e l reglam en to.
E l Eterno. S r. «I««iuc de Ribas le con testó, «pie s, la  so 

citud del señor preopinante se hubiera hecho en tiem po podía 
haberse tom ado en considerado» , y »«> »« P«e«entc que ya había 
dado la com isión su dictam en sot.re lo que S . E . llam aba peo 
cion  manifestó en seguida que u o  H ‘h ro,r* r coM. >úd.fereu-

cia  e l Estam ento que m uchas personas de la  nías alta je ra rq u ía  
rehusasen presentarse en é l á m anifestar sus opin iones, en lo 
que tanto interesa á la  n a c ió n , dem ostrando con  su om isión m u ­
cha cobardía ó poco deseo de ayudar á  las intenciones del g o ­
bierno cuando trata  de los intereses de la p atria  unidos con los 
de su soberana: que no debían lim itarse á lo presente los P róce­
res que con tanto patriotism o habían acudido á cooperar con sus 
esfuerzos desde un principio á la  felicidad de la nación , sino que 
debían trasladarse á lo fu tu ro , cuando pasados sus afanes y traba­
jos y calm ada la borrasca , vieren ven ir á ocupar los sillones del 
Estam ento los que habían buscado todos los medios de alejarse de 
este re c in to , porque entonces, ¿quién m iraría con indiferencia 
ver reunido en el seno de la corporación de que eran parte los 
que habían propuesto la  escitaclon a l gobierno , y los u n .iv i-  
duos de la com isión que habían dado fu  dictam en sobre el o, y ve­
n ir  á ju ra r  una dignidad que habian despreciado cuando oIre­
cia  trabajos y  p eligros? N ingún soldado dijo que no se ha ha­
llad o  en la b a ta lla , ha tenido parle en et tiem po , ni en el ho­
n o r de la victoria, ni en et repartim iento de los despojos: conc u - 
yó diciendo que era necesario advertir que en la  apro a«>*>» ‘ e 
dictam en que se discutía estaba interesado, no solo el honor 
p articu lar de los señores P róceres, sino e l de todo e l Estam en­
to ,  el que n o debe consentir que algunos de sus individuos v e n ­
gan solo al tiem po de d isfrutar de las glorias sin ha er tra aja 

do para conseguirlas. .
E l Excm o. señor duque de G o r ,  espuso que la indicación que 

1.a man¡testado de que se declare el particular que se discute, 
com o una petición verd ad era, para que lleve los trám ites desig­
nados por el reglam ento la hizo presente 4 su tiem po , cuando 
se presentó la proposición, y se mandó pasar á la c o m isió n , y 
v o lv ió  á insistir que se declarase por el Estam ento antes de pro- 

eeder á otra rosa. ,
E l  E terno, señor presidente le con testó, que estándose d is­

cutiendo ya el d i.lam en  presentado, no podia in terru m p irse; de­
jan d o á voluntad de S . E . el m anifestar su aprobación o des­

aprobación a l tiem po de la votación.
E l E terno, señor m arques de G uadaleazar, di jó en ron es a 

cion al Excm o. señor duque de G o r ,  que la indicación  que era 
objeto de esta discusión , no ten ia , ni podia tener el carácter ,le 
p etic ión , sino solo de una escitacion al gobierno causac a e \ n  
la falta de cum plim iento que algunos manifestaban á lo pr -  
ven ido en la Real con vocatoria: y que para ser petición 1 e r ,a . 
ser relativa á un interes público y de general itnpor a n c u , y 
aqui solo se trataba de la falta com etida por unos particulares, 
cu yo  rem edio se reclam aba á S . M .; que no se trata a < e o > » 
g a r á los Próceres nom brados á  que se presentasen, sino solo a 
que rem itiesen sus docum entos para ser exam ina os y ia  i 

filados. ,  , P
E l E xcm o. señor m arques de las A m arilla» , apoy > _ ■

lentísim o señor preopinante, espresando que no se tra a 
ob liga r á ningún Procer á  presentarse: pero que n o puede m i­
rarse ron  poco Ínteres el que descuide,, , ó desprecien algunos
la  gracia que S. M . les ha concedido eligiéndolos para la d ign i­
dad de Próceres: que los que hasta aboca no se han presentado 
lia sido porque no han querido, y esta falta de vo unta a e. 
presarán m a s, si para el tiem po prefijado por la com isión no se
presentasen ó  rem itiesen sus documentos.— t iegunta o si es c 
asunto estaba suficientemente d iscutido, resolvió e aincn

p o r la a firm ativa. . ,
E l  E xcm o. señor conde de Sástago , recapituló las razones 

que se habian m anifestado en la discusión, y con clu yó diciendo 
que si parecía corlo  e l plazo que se fijaba de dos meses es e e 
a 4 de julio para los que se bailasen en la  P en ín su la , y res p» 
ra los que estuviesen fu e ra , se fijase otro com o se creyese mas

conveniente. _ , ,  «  ’
D eclarado haber lu g a r  á v o ta r , el Excroo. S r. duque de G oi 

p id ió  que se votase p or p artes: el E xcido.  2 i .  m arques e 
A m arillas, quiso que se votase dejándose de designar t i m¡> 
plazo: y el Excm o. S r. conde de Parce.it, dijo que podría designar­
se el plazo de 3  meses para los residentes en la peiiinsu a , y 
cuati/» para los que estuviese!» en país estrangero: e xemo. s‘ 
ñ o r ofende de Sástago espresó que la  comisión no tem a incOnve- 
nienfó que se designase un mes desde el día Je ta techa para 
tos qúe están en la península y dos para los que están fuera. Se 
leyó  la proposición que con la  m odificación hecha se reducía á

estos térm inos. , ,
“ Q u e se dé cuenta á S. M . de la  falta de cum plirm e» q 

de los ilustres Próceres, que pndieudo uo se lian presentado 
hasta ahora eu el E stam ento, á fin de que si lo tiene por con ­
veniente, se sirva  resolver que los Proceres residentes en la pe ­
n ín su la ; que es el preciso y  perentorio térm in o  de uh mes a 
contarse desde e l dia de la fecha, y en el de dos para los que 
estuviesen en pais estran gero , no se sometieron a «a i uaciou 
prevenida en el Estatuto R e a l, para ser adm itidos a l Esta­
m ento, no puedan serlo  en lo  sucesivo.»

Puesta á v o ta ció n , hecho el recuento en v irtu d  de reclam a­
ción , resultó aprobada por 4 a  votos contra , 4. C on lo que se 
levantó la sesión pública para  quedar en secreta.

ESTAM EN TO  DE SEÑORES PROCURADORES-

SE SIO N  D E L  D IA  3o D E  A G O S T O  D E 1834.

P r e s i d e n c i a  d e l S r .  conde d e  A lm od ovar.

S e  a b rió  á  la s d ie z  y  m edia.
E l  señ or secretario  C a b a lle r o  le y ó  el a r la  d e  la  sesión 

a n te c e d ió te , la  cu a l fue ap rob ad a sin  d iscu sión .
E l  señ or se cre ta rio  G o n z á le z  d ió  cu en ta  de u n  oficio  del 

señ or m in is tro  de la  G u e r r a ,  con  «jue d ir ig e  al señ or presi­
den te  la  esposicion  o r ig in a l q u e leyó  en  el E s ta m e n to  p erte­
n ecien te  a l m in is te rio  d e  su ra m o . S e  m a n d ó  a rc h iv a r

D e  o tro  oficio  del señ or m in is tro  d e l In te r io r  in c lu y e n ­
d o  u n a  esposicion  d ocu m en tada del señ or ...a rq u es de V e la -  
m a z a n , P ro cu ra d o r electo  p or S o r i a , en re e m p la zo  d e  don  
M a n u e l J o a q u ín  T a r a n c o n  , m an ifestan d o  la  im p o sib ilid a d  

en  que se  h a lla  d e  a d m it ir  el cargo  para  q u e  ha sid o  n uin - 

braiio . S e  pasó  á  la  com isión  d e  poderes.
D e  o tro  oficio  del re ferid o  señ or M in is tr o  rem itien d o  

u n a  esposicion  d e  d o n  M a n u e l M a r ía  L o sa d a , P ro c u ra d o r por

Ayuntamiento de Madrid



O ren se, en que participa que tan luego romo se hallé resta­
blecido en su salud acudirá al Estamento. Quedó este en­
terado.

— D e otro oficio del mismo señor M inistro remitiendo la 
participación original que ha recibido del gobernador civil 
de las Días Baleares, noticiando que don José Cam ps y  So­
le r , Procurador por dichas Islas se presentará al Estamento 
en cuanto le sea posible. R era)ó  igual resolución.

—  D e una esposicion de don Nicolás B on et, y  O rbe, Pro­
curador por Granada , incluyendo sus poderes y documentos 
justificativos de su aptitud legal. F u e  remitida á la comisión 
de poderes.

—  D e otra esposicion de don José M aría A ltam ira , y  de 
don Ramón Becerra, Procuradores por L u g o , manifestando 
el primero que por sus dolencias, y  el segundo por su larga 
emigración y dilatada familia , no han podido todavía pre­
sentarse en el Estam ento, y que lo harán en cnanto puedan 
verificarlo. Quedó el Estamento enterado.

Se pasó á la orden del dia.
E l señor secretario Trneba leyó el proyecto de ley pre­

sentado por el {gobierno sobre abolición del voto de S an - 

*'a§°-
E l Sr. Medrano leyó en seguida el dictamen de la comi­

sión encargada de examinar dicho proyecto, y  á continua­
ción dijo: la comisión es de dictamen que el provecto de ley 
debe aprobarsejen todas sus partes: para juzgarlo asi ha con­
siderado tres puntos principales; prim ero, la abolición del 
voto; segundo, la obligación de pagar los atrasos; y  tercero, 
el resarcimiento ó reintegración de los perjuicios causados á 
corporaciones ó á particulares. L o  primero ya está aprobado 
por el Estam ento; en cuanto á lo segundo la comisión no ha 
podido menos de reconocer exactos los fundamentos en que se 
apoya el gobierno, pues si lo contrario fuese , importaría 
tanto como dar á la ley un efecto retroactivo: respecto de lo 
tercero, también ha encontrado justo lo que el Gobierno pro­
pone, pues á las corporaciones ó individuos que se bailen en 
posesión de nn derecho, parece que no puede negárseles el 
resarcimiento del perjuicio que se les cause aboliendo esta 
prestación. Tales son los fundamentos que ha tenido la co­
misión para aprobar el proyecto en su totalidad.

E l Sr. presidente. —  Siendo la primera vez que se ocupa 
el Estamento de la discusión de un proyecto dé ley , no pa­
recerá inütii el que se lea el título y.° del reglamento, para 
que la discusión sea lo menos embarazosa que ser pueda.

E l Sr. Lasanta.— Parécem e, prescindiendo de la maes­
tría  con que está formado el proyecto, que si tal cual está 
se aprobase, se daría tugará una cuestión interminable en­
tre los exactores del voto y  los que le pagan ; cuestión que si 
el Estamento la percibe, ¡debe resolverla. Seria ocasionada 
sin duda por la que promoverían unos y  otros sobre la co­
secha de este año; porque no creo yo que los exactores, cre­
yéndose con derecho de percibir el voto, sean tan prudentes 
que dejen de exigirle, ni los labradores se sometan á pagar­
le después de las razones unánimes que ha mostrado el E s ­
tamento ¡tener para abolirle. C reo , pues, que se debería de­
cidir en pro ó e n to n ta r  la cuestión vital de si la cosecha 
de este año está ó no sujeta á la prestación. Y o  creo que no 
lo está, porque ademas de ser muy problemático el derecho 
que tiene el cabildo para percibir este voto, pues no hay 
decreto ninguno después del año 2 3 , que autorice su per­
cepción; ademas de eso , digo, la cosecha está íntegra toda­
vía. Podría decirse que se hallaría comprendida esta presta­
ción en el decreto general que se dió para anular caanto se 
hizo en la época á que me refiero, mas puede responderse 
que sin embargo de eso muchas cosas se consideraron ’como 
válidas, y continuaron á estar en vigor, como por ejemplo, 
todas las sentencias del supremo tribunal dejusticia; adpinas 
el tribunal de la inquisición quedó, como se sabe, suprimido; 
y  no se volvió á restablecerá pesar de dirha disposición; por 
consiguiente, si no h a y , como efectivamente creo que no 
existe, un decreto que restituya el voto) de Santiago, no sé 
que derecho puedan tener los canónigos para percibirlo. Juz­
go por tanto, que para evitar las disputas que pudieran ori­
ginarse, se debe hacer la aclaración que propongo.

E l señor Medrano dijo que convenía contraerse por el 
momento á la discusión de la totalidad del proyecto , que lo 
que proponía el señor Lasanta era relativo al artículo 2 .a 
de él. ^

L o  mismo apoyaron el señor presidente y  el señor se­
cretario González.

E l Sr. marques de Falces. El gobierno al presentar este 
proyerto de ley lia conocido que era útil reunir, para co­
nocimiento del Estamento, todos los esclarecimientos ingre­
sar ios; mas asi como en él aparece con exactitud lo que el 
voto de Santiago produce, quisiera yo también que con igual 
exactitud se hubiesen indicado las cargas que tiene, como por 
ejemplo, los hospitales y  establecimientos de beneficencia 
que perciben parte de dicho voto.

Sin mas discusión se preguntó si había lugar á velar 
sobre la totalidad del proyecto, y se decidió que si.

E n  conformidad del reglamento se pasó á la votación 
nominal para la aprobación de dicho proyecto en su totali­
d ad , y  resultó aprobada unánimemente por los señores Pro­
curadores queestaban presentes, y eran los que siguen: M ar­
tínez de la R osa, conde de T oren o, D.nnecb, Agreda, M ar­
te!, Fleix , G  uio Manuel (podre), Serrano , González (don 
Gualberto), G áray, Y ega  y  R io , D iez G onzález, Monlilla, 
G arcía de la M aza, Gano Manuel thijo), marques de M on- 
tevirgen, Zúñiga, Cosío, Blanco, Liubert , S an tafe, Ace­
bedo, Redondo, Bermudez , IVivaterrera, Otazu , Vázquez, 
M ontesa, Bucesta, Heredia, Pestaña , López del Baño, So - 
m oza, M ontenuevo, Beliiíunte, L aceres, V illa la r , Cltavar- 
r¡, MelunJez, C am p illo , Rodríguez Vera, Raclrigóez Pater-

M  A D R  ID, 18J4.:

n a , G argollo , Aguirre: Solarle, González P érez, Carrillo, 
Suberease, O rtíz  de Velasco , Torrens y M iralda , Mon­
tenegro, O lm cdilla, Som eroelos, de Pedro, Laborda , M o­
rales C la ro s, M arín , P u g a , Rom arate, marques de V a lla ­
d ares, marques de la G ándara, Calderón de la B arca, con­
de las N avas, Chacón, Abargues, Paco, Carrasco, Atocha, 
conde A d a n e ro , M ena, C arrion, O s e a , A ra m ia , conde 
d e H u s t ,  Dom ínguez, L óp ez, San Simón , A lcalá Zam o­
ra , O ren se, marques de Espinardo, marques de Falces, 
L a  torre, U l loa, Butrón ,  Villatiue'va, Cuevas Yuste, M i­
guel P o lo , Ezpeletá, A n a ya , O th o a, Crespo de Tejada, 
M edrauo, L asan ta, T iu e b a , Caballero, González (don A n ­
tonio), y  el señor presidente. Total 96.

M anifestó el señor presidente, que según el artículo g 5 
del reglamento, iba á pasarse á la discusión de los artículos 
del proyecto de ley , según el orden con que en dicho pro­
yecto se hallaban.

E l Sr. secretario Caballero leyó el artículo i ° ,  y  en se­
guida dijo el señor Medrano que no juzgaba pudiese sufrir 
discusión dicho artículo , por ser ya un punto decidido por 
el Estamento.

E l señor marques de la G ándara, en un elegante dis­
curso reprodujo casi todos los argumentos hechos en la sesión 
prim eraenque se trató de esta materia, para mostrar la injus­
ticia é inconveniencia del voto, asi como la falsedad de su 
origen, y dijo adem as:— ¿Q ué razón hay para que los in­
felices labradores de las provincias de M a d rid , Eslreina— 
d u ra , M aucha, Andalucía &c. que no reciben el menor 
beneficio ni pasto espiritual de los canónigos de Santiago, 
hayan de contribuir para su sustento?— Después de otras 
varias reflexiones terminó diciendo: —  Cuando todas las cla­
ses han tenido mas ó menos que sufrir vejámenes y hacer 
sacrificios, ¿será estraño que los canónigos de Santiago su­
fran también algunas privaciones? Por todas las razones 
que acabo de espouer, apruebo el artículo i . °  del proyeuto 
de ley.

A l irse á preguntar si el artículo estaba suficientemente 
discuiido, tomó la palabra el señor conde de las Navas y 
dijo:—  M e parece que respecto de este artículo no se ha lo­
cado aun la verdadera dificultad. ( L e y ó  el artículo). E l se­
ñor Lasanta ha hecho ¡una adición que me parece que vie­
ne aquí de molde, y me apresuro á acoplarla en el artículo. 
Donde en él se dice: quedan abolidos & c . , quisiera yo que 
se acrecentase, y esta abolición tendrá fuerza para la cosecha 
de este año. D iré las razones en que me fundo: en mi pro­
vincia sucede, como ha dicho el señor Lasanta que aconte­
ce en la su ya, que el voto se cobra lo mas pronto á últimos 
de setiembre. Podrá acontecer que esta lev se publique antes 
de esa fecha , pero si asi no aconteciere, claro es que no 
tendría fuerza la decisión del Estamento; y  los canónigos en 
tanto, prevaliéndose de esa circunstancia, no dejarían de 
exigir el voto de este año. Precisamente no se puede presen­
tar en mejor tiempo la adición, pues este año no ha cor­
respondido la cosecha á la esperanza de los labradores; y  el 
cólera por otra parte ha aumentado isus necesidades.— Es 
útil la adición adcma$, por la moralidad de la le y , pues 
habrá quien quiera resistirse á no pagar desde que sepaa lo 
que las Cói tes han pensado acerca del voto; y es menester 
que la ley se reciba b ien , y que no sea desobedecida.

E l conde de Toreno comenzó haciendo ver que iban ya 
á cumplirse 22 años que se había debatido este asunto con 
tino, madurez y  erudición en las Cortes de C ád iz , en las 
cuales, por haber habido alguna opo-icion que no se ha ma­
nifestado ahora, fue necesai ¡o elucidar mas completamente la 
materia, y  por cousiguieule tomaron parte en la discusión 
gran número de aquellos diputados; pero que ni para esta, 
ni para ninguna de las reformas que allí se hicieron, se le 
ocurrió nunca á ninguno de ellos el pedir que las leyes que al 
efecto se promulgaban tuviesen efecto retroactivo, como que 
es máxima sabida y principio, saliendo del cual se ocasiona­
rían mii funestos resultados, el que nunca debe ser retroac­
tivo e! efecto de una ley; y  tanto asi, que el mismo Sr. P ro­
curador que acababa de hablar habia prestado homenage á 
este principio, bien que ahora pareciese contradecirse en una 
petición firmada por é l , en que una de las cosas que se pe- 
dian era esto mismo.

Contestó el siñor conde de las Navas que era equivocaciou 
en el señor conde de Toreno el suponer se contradecía en sus 
principios, puesto que nu juzgaba tal efecto retroactivo en el 
caso cu cucsljpn, pues como muy bien había dicho el señor 
Lasanta, el año 20 se abolió el voto de Santiago, y  no habien­
do habido ningún decreto posterior que hubiese de nuevo 
puesto en vigor esta exacción, no ha habido tampoco derecho 
para exigirla; y  si 110 se hubiese querido contemporizar con 
las circunstancias, sin necesidad de nueva ley, se hubiera po­
dido tener por abolida.

E l Se. Serrano.— L a  comisión ha tenido presente las 
miras filantrópicas d d  señor conde de las Navas , y  ha abun­
dado en las mismas ¡deas de favorecer á esos pobres labra­
dores, mas no halló medio para hacerlo. Por lo demas , el 
señor ministro de Hacienda ha contestado ya á la proposi­
ción d eq u e esta ley tenga efecto retroactivo, y  nada mas 
pudiera yo  decir sobre el particular. Es también equivoca­
ción el decir que no esté vencido el plazo, pues el i 5 de 
agosto debe pagarse el voto, y ya ha pasado ese dia. M i dic­
tamen es que debe aprobarse el artículo, tal como está, sin 
la adición del señor L asanta, apoyada por el señor conde 
de las Navas.

E l señor Medrano dijo que estas observaciones le pare­
cía que pirtcneéiau mejor al articulo segundo.

Se volvió á leer el artículo en discusión, y  el señor C a­
ballero contradijo la Opinión del señor M edrano, juzgando 
que la adición propuesta entraba muy bien eu el artículo 
I M P R E N T A  D E  D O N  T N M A S  J O R D A N , á cargo de

i . ° ,  sustituyéndose eu él estas palabras: desde la  ros,ch, 
de este año inclusive.

El señor López fue de parerer de que podría aprobar^ 
el artículo prim ero, llamando para el segundo todas las i«lea4 
relativas á la adición que se liabian espendido; pero que dt 
todos modos convendría hacer una aclaración , para que pi. 
diese tener lugar la adirion referida, porque de otro 11101I0 
los que aprobasen el artículo podrían argumentar con esta 
aprobación, para que se esrluyése la enmienda propuesta.

Juzgóse el punto suficientemente discuiido, y quedó apro. 
hado el primer artículo del proyecto.

Pasándose á la discusión del segundo hubo un reñido 
debate por haberse reproducido la cuestión de si debía ii 
no condonarse lo atrasado, y si esto producirla ó no efecto 
retroactivo. E l señor marques de Falces no estuvo poique se 

alterase el artícu lo , y  fue seguido en esta opinión por el se­
ñor Serrano y  el señor M artínez de la Rosa , el cual com­
batió un discurso que hizo á favor de la adicción el se­
ñor secretario González. También el señor Pe-taña en un 
prolongado discurso habló en favor de la adición , según lo 
que pudo entendérsele; y finalm ente, puesto á votar ion si 
el negocio estaba suficientemente discutido, se resolvió que 
lo estaba.

A l ir á ponerse á votar el artículo pidió el señor Cha­
cón, que la votación fuese nominal, y apoyando esta petición 
mas número de señores Procuradores, que el que exige el re­
glam ento, se procedió á verificarla, y quedó el artículo apro­
bado, tal y  cual se halla en el proyecto de ley por 5o votos 
contra 3G; siendo eu esta ocasión 8G los señores Procurado­
res presentes.

E l Sr. Lasanta formalizó su adición que fue leida por el 
»eñor secretario Caballero, y era como sigue: pido que se 
declare que la cosecha de este año no está sujeta á la pres­
tación del voto de Santiago.” — Se voló si el Estamento la 
tomaba en consideración, y  se resolvió por la negativa.

Tampoco tomó en consideración otra enmienda del se­
ñor Doiuech, reducida á que en donde dice prestaciones de~ 
vengadas, se añada de plazo vencido.

Finalmente, recayó igual resolución sobre otra proposi­
ción del señor secretario G on zález, espresada en istos tér­
minos: "que se agregue que esta disposición no perjudique 
á los pueblos ó contribuyentes que sostengan pleitos ante 
los jueces ó tribunales.”

Dijo el presidente que mañana á la misma hora de las 
diez se reuniría el Estamento para continuar la discusión 
del misino proyecto de ley, y  para dar cuenta de los asun­
tos pendientes: y  c u r ó  la sesión de hoy á las dos y med ia

C ajón de sastre.

— Se desea saber si Franrisco H id algo , el famoso ena­
no , que concurre al café de Solito pertenece á la redacción 
de la  Abeja.

— L a  nueva epidemia de los asustadizos sigue en sus trá­
mites ordinarios. Esta enfermedad es aun mas peligrosa y  
fatal que el cólera-moi bo ó la fiebre carlina.

— Todavía no se sabe á punto fijo si las cien colaborado­
ras lian entrado en la colmena.

— Se representaba en cierta Ocasión nna comedia á bene­
ficio de un hospital. " L a  comedia es pésima” dijo uno de 
los concurrentes. "S in  em bargo, hay en esta pieza un acto 
que me gusta, ¡hom bre! ¿cuál de los actos? E l acto de ca­
ridad.”

— El voto de Santiago por una feliz y singular circuns­
tancia ha .tenido contra si todos los votos del Estamento de 
Procuradores.

— No creo que el nuevo tenor traiga machas ventajas 
á los aficionados al teatro. ¿ Cómo qué no? pues q u é, ¿es 
poca la de impedir que salga Genero?

— Cuando hace dos ó tres dias todos los ciegos gritaban 
que habían entrado 3o  mil franceses en España, se notó que 
todos los asustadizos quedaron buenos de repente, mientras 
que todos los que estaban buenos se asustaron.

— Dice la  Abeja, ó por mejor decir, l.lementinofilo, que 
son cient u jr la madre en la colm ena, ¡y luego eslían a r io  
que anden papando m oscas\=Abejafilo.

Drscubrimicnluimfjoilui.il . til m ilico de la Alinuira en el 
ofieio que dirigió a lg  .biruadur c v i  1 de Zaragoza, dice.; "‘que 4 
su juicio la luorlandad que lia Ualii lo en aquel punto, lia -ido 
resultado de haber comido sus vecinos mucho animal auubii, 
vulgo caracoles.

A N U N C IO .

Anunciamos con satisfacción que se ha establecido en esta 
corte, ralle del Gobernador nú ni. 7 ,  una fábrica general de 
instrumentos de música militar de latón \ madera, incluso cajas 
de guerra. El despacho de dichos objetos está en la.calle del 
Prínci|ie núm. 8 y 9, y pertenece á los señores Juan Guichaid, 
hermano-: asimismo su eu u.uitra uu -unido completo de m ú­
sica moderna de todas clases.

Espectáculos.

TEATRO  DF.L PRINCIPE. A las ocho de la nacha Pari­
sina D'esle, ópera en tres actos.

M . Marías,

Ayuntamiento de Madrid




